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Núm» 153.
Se suscribe â este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscritores, y 10 para fuera, franco de porte.

de la Obra, frente delà Catedral, núme- ^^^^, 
ro 9, a donde se dirigirán los anuncios,^^fv' 
francos de porte, sin cuyo requisite no se' 
recibirán. . -

La Redacción se halla establcida calle

BOLETIN OHGIAL Bi! VAUAIi»ll9, 
del Sábado 22 de Dieiembre de 18SS.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden suprimiendo varios títulos de Castilla que se hallan Vacantes 
por no haberse presentado nadie a reclamarlos.

Dirección gencml de Contribuciones-,

Por el Ministerio de Hacienda ha sido comu
nicada á esta Dirección general con fecha 6 del 
actual la Real órden siguiente í

„Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado á este de Hacienda con fecha 
^7 de "Noviembre próximo pasado, la R.eal orden 
siouienle.^Excrao. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se*’ha servido acordar la supresión de los títulos de 
Conde de la Concepción , Marqués de Claraluentes, 
con grandeza de España, Marqués de dos Fuentes, 
Marqués de Pozobueno, de Conde de Villanueva 
de Soto, de Marqués de la Villa de Orellana, de 
Marqués de Villar del Aguila, de Marqués de Villa 
Rocha, de Marqués de Torreblanca, de Conde de 
Valdemar de Bracamonte, de Conde de Valenciana, 
de Conde del Valle de Oscile, de Marqués del Valle 
de Santiago, de Conde del Valle de Súchil, de Mar
qués del Valle de Tojo, de Conde de la Vega del 
Rera, de Marqués de Valdelirios y de A'iso-alegre, 
por no haberse presentado nadie á reclamarlos, á 
pesar de haberse anunciado dos veces en la Gaceta 
la vacante de los mismos, y de haberse trascur-- 
rido con esceso el término señalado por el Real 
decreto de 28 de. Diciembre de 1846. De Real 
Órden lo digo á V. E. para los efectos consiguien- 
les.==De la propia órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de Hacienda, la traslado á V. L para 
los mismos fines.”

Y la Dirección lo trascribe á V. S. para su 
inteligencia, y á fin de que se sirva disponer se 
inserte en el Rolelin oficial de esa provincia, 
con objeto de que se haga pública la supresión 
de los títulos expresados, y dejen de figurar como 
tales en los padrones de vencindario, listas co- 
bratorias de contribuciones y demas documentos

públicos los que tuvieron derecho á ellos, impo
niendo á los que los usen la multa establecida al 
efecto en el Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1855.== Juan B. Trúpita.= Sn 
Gobernador Givil de la provincia de Valladolid.

Gobierno dé Id proi’incia de Tall adalid.

Da Dirección general de Tenias de Bienes Na-- 
clonales me dice en 17 del actual lo gue sigue: 

„E1 Exemo. Sr. Mnistro .de Hacienda se ha ser
vido comunicarme con fecha id del actual la Real 
orden siguiente :=Rmo. Sr,: La Reina (Q. D. G.) de 
conformidad con lo propuesto por V. I. en oficio 
de este dia, se ha servido nombrar Investigadores 
de Bienes Nacionales de la provincia de Valladolid á 
D. Benito María Ibarra y D. Cipriano Paramio.”

Lo gue se inserta en el Boletin oficial para su 
publicidad y efiectos correspondientes. Valladolid 19 
de Diciembre de Í333.^ÉI G. A., Faustino Ruit.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Sr. Juez de primera instancia de la Mota 
del Marqués, me participa con fecha 12 del cor
riente, que en la- noche del 9 para amanecer el 
10 del mismo, fueron robadas de la Iglesia de 
Matilla de los Caños los efectos que se expresan 
á continuación, sobre cuyo delito se halla instru
yendo causa criminal. En consecuencia encallo a 
los Alcaldes Constitucionales de esta provincia, 
Guardia Civil y Comisario de vigilancia, procuren 
la captura de los ladrones y ocupación de los elec
tos, remitiendo unos y otros ^1 Sr. J»ez rec a 
mante. Valladolid 15 de Diciembre de 185b.^El 
G. A., Baldomero Menendez.

Señas de los efiectos robados de la Iglesia de
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Matilla de los Caños. Una cruz parroquial de 
plata afeligranada con el apostolado y las efigies de 
nuestro Señor y nuestra Señora, los cuatro evan
gelistas y un águila.—Una maceta ó peana de la 
misma cruz de plata maciza.—Cinco canutillos tam
bien de plata que vestian el astil de dicha cruz.= 
Un cáliz de plata sobredorada.—Otro cáliz de metal 
con la copa sobredorada con su cucharilla de 
plata, y dicho cáliz tiene en el pié unas piedrecitas 
cuadrilongas azules.—Una patena de plata tambien 
sobredorada.=Un par de vinageras con su platillo 
todo de plata. = Un viril grande de metal con 
el cerco de plata sobredorada con unas piedrecitas 
en el pié cuadrilongas y azules con unas letras 
que manifiestan haberle donado D. Alonso Gonza
lez, beneficiado de Malilla.=El dinero que habia 
en el arquilla de los responsos.=Los ochavos y 
cuartos de la caja de las ánimas.—Seis cintas de 
seda doble de los amitos, cuatro encarnadas y 
dos azules.

Gobierno de la provincia de J^alladoUd.

El Alcalde Constitucional de Cigales, rae par
ticipa con fecha de ayer, que á las tres de la 
mañana del mismo dia se le ha dado parte por 
Gerónimo Gómez, de aquella vecindad, de haber 
sido robado en su propia casa por tres hombres, 
la suma de 10,700 rs. en oro y plata.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes 
Constitucionales de esta provincia. Guardia Civil y 
Comisario de vigilancia, procuren la captura de 
los autores de dicho delito, cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de conseguiría, les 
remitirán con cuantos efectos les ocupen á dis
posición de este Gobierno de provincia. Valladolid 
18 de Diciembre de 1855.=El G. A., Baldomero 
Menendez.

Señas de los ladrones. Uno bastante alto, edad 
como de 26 años, grueso, voz llena, poca barba, 
viste chaqueta azul agabanada, pantalón de paño 
pardo, sombrero calañés.

Otro de estatura baja, poca barba, viste capa 
parda, y montera de piel negra»

Otro con una capa negra, sin que se puedan 
puntualizar las demas señas.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de l^alladolid.

La disposición 4.® de la sección 5.^ de la Ley 
de presupuestos de 25 de Julio último dice:

„Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de clases pasi
vas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas de 
presente que le aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia donde radican sus pa
gos, asi como de no haber sufrido alteración en 
el estado de las personas que fundan en él el de
recho que disfruta.’’

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
prevenido por la Real Órden de 22 de Agosto Úl
timo, los individuos de las indicadas clases que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la 
Tesoieiia de la provincia y residan actualmente 
en esta Capital, se servirán presentarse personal
mente al Contador que suscribe, desde el dia Î.® 
al 10 del proximo Enero por el órden siguiente:

Dias 2 y 3.. Señores Gefes y Oficiales retirados. 
Hía 4 Tropa retirada.
Hía 5.......... Pensionistas por remuneración, y 

regulares exclaustrados de am
bos sexos.

Hía 7.......... Pensionistas del Monte Pío Civil.
H’a 8.......... Pensionistas del Monte Pio Militar. 
Hia 9.. . . . Jubilados de todos los Ministerios. 
Hia 10.......... Cesantes de id. id.

Al presentarse las indicadas clases, deberán ha
cerlo con los documentos siguientes: el que acre
dite la declaración del derecho pasivo en cuyo goce 
se halle el interesado, un certificado del Alcalde 
Constitucional o de Barrio que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad. Los reti- 
lados podrán justificar el ultimo estremo por medio 
del Gefe del Canton o Autoridad Militar inmediata. 
Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes 
P¡os, y los que cobran pension en concepto de 
remuneratoria ó de gracia, deberán presentar la fé 
de estado y la certificación de residencia, estampada 
piecisamente á continuación de aquella; y todos 
indistintamente harán á continuación de este cer
tificado la siguiente declaración, firmándola con los 
dos apellidos. „Declaro bajo mi responsabilidad, no 
» percibir otra cantidad sobre fondos generales, pro- 
«yinciales ni municipales, mas que la de (cesantía, 
»jubilacion, retiro, pension de Monte Pio, etc.) 
«consignada en la Tesorería de Hacienda pública 
«de esta provincia: añadiendo los religiosos exclaus- 
« trados y los secularizados en épocas anteriores, si. 
« poseen bienes propios, en qué punto y hasta qué 
«valor” en conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley de 27 de Julio de 1837.

Los interesados que no puedan cumplir perso
nalmente en esta Contaduría con los estremos ex
presados por hallarse ausentes accidentalmente de 
esta Capital, habrán de llenarlos ante el Contador 
de Hacienda pública ó Alcalde Constitucional del 
punto en que se encuentran, expresando aquella 
circunstancia; y los que residiendo en ella no 
puedan presentarse en persona por hallarse im
posibilitados físicamente, se servirán remitir á ella 
el oportuno aviso, expresando las señas de su 
habitación.

Respecto á los individuos que tengan su vecin
dad en los pueblos de esta provincia, practicarán 
las diligencias que quedan expresadas ante los Se
ñores Alcaldes Constitucionales de los mismos, cu
yas Autoridades deberán remitir al Sr. Gobernador 
los documentos que aquellos hayan presentado, 
dentro de los seis primeros dias inmediatos al 10 
de Enero, acompañándolos con una nota indi
vidual, y las observaciones que respecto de los
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mismos considere convenientes. La c-cunslanda de 
nue en el caso de qtte.se trata hagan los Señores 
Alcaldes las veces de Contador, no les inhabilita 
para autorizar los certificados que deban expedit,, 
debiendo tener presente que 
dos de Guerra y Marina son también de 
bencia, si no hubiese en el pueblo Cele o Antón

cial en cumplimiento de la Real orden que queda 
citada y para conocimiento de las clases a 1“® _ 

se contrae, sirviéndose tener presente 1 s 
• hecho de no asistir a la levistannsmas que por el necn

en la forma que se establece, _ ,, j j
no se funde en absoluta imposibilidad isica, esta 
Contaduría procederá á la 7'vSoUd
haber del individuo que la cometiese. Valladolid 
¿0 de Diciembre de l855.=Esteban Morales.

AMUMCIOS.

Comisen prinUpal áe tenias de nknes Nadonaks 
de la provincia de P^aUaaolid.

[Ayuníamienío consíiiucíonal de Medina de Ríoseco.

Con la competente superior autorización se arriendan 
en pública subasta, por todo el año próximo de 1856, los 
arbitrios concedidos por la Exema. Diputación provincial 
para cubrir con su importe el déficit del presupuesto Mu
nicipal de dicho año, habiéndose señalado para el primer 
remate el dia 23 del corriente mes, y para la celebración 
del segundo el 31 del mismo, á las once de sus respecti
vas mañanas en las Salas Consistoriales, bajo las condicio
nes que abraza el expediente que se hallará de manifiesto. 
Medina de Rioseco 17 de Diciembre de 1855. = E1 Pre
sidente, José Serrano.zzLic. Venancio A. Gago, Secretario.

[Alcaldía conslíiucíonal de, Casasola^

No habiéndose presentado licitadores á la subasta de los 
que restaron del desmonte hecho en el m 

de Agosto último de dos casas, rmnosas, calle de las
V 40- el Sr. Gobernador ha dispuesto Parras num. oo y »- -.......se vendan al pormenor, y por. 1«.precios de 

siguiente:

Concluido el apéndice al padrón de riqueza de esta 
villa que ha de servir de tipo para la derrama de la con
tribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería del año pro
ximo de 1856; se hace sabér á lodos los que posean pré- 
dios rústicos y urbanos como los de ganadería, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la misma por el término 
de ocho dias, para durante ellos oír de agravios á todos los 
contribuyentes; bajo apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo no serán admitidas sus reclamaciones 
y les parará el perjuicio que haya lugar. Casasola 1o de 
Diciembre de 1855.=E1 A. P., Juan Camino,

la retasa

2

6
7
1

Pulgadas, Valor.

Vigas de 30 pies, cuyo grue
so es de. . • • * ’

Id. de 16 pies id.. • • • 
Id. de id. . . : • • • • 
Id. de 20 pies, su grueso.

11 con.9
11 con 9

á 30

10
9

IxMPORTE 
TOTAL.

Ks. vil.

2 Soleras de 30, id. . • • •
2 Id. de 18 id. . . • • ’
7 Machones de 16 pies. . •

20 Calorzales. . • • • • *
48 Ochaveros de 10 pies. . •
21 Pies derechos de 8 pies. -
26 Id de7.. • • '
12 Vigoncillos de 11 pies.. -
96 Dichos de 6 pies. . • •
46 Sobradiles de 9 pies. •■ -
99 Tabloncillos de 6 pies. • -

5 Id. de 5. • • • •
12 Puertas de diferentes clases
2 Ventanas de balcón.
3 Id. pequeñas.. • • •
2 Hojas de balcón sin marco

2600 Tejas. . . • • • •
400 Ladrillos comunes. . •

7 Arrobas de clavazón.. •

Total..

con 9 
con 7

»
»
»
»
»

»
»
»

, »
»
»
»
»

»

»

ál3 
á 13 
á 16 
á 9 
á 10

60
90
91

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

á 
á 
á 
á

á 
á

6
4 7.
4.
3
4

2

2
1 74
1 74
■ 74

12
16

3
»
8
4

32
18
70

120
216
84
78 ■
48

192
80

123
17
23

á ÍO

3 26
144

32
15
10

208
16

•70

[Ayuníamíenlí) conslíiucional de Alesanco,

En la Rioja, provincia de Logroño, y el partido de la 
ciudad de Nájera, se halla vacante el partido de Médico 
de la villa de Alesanco y pueblos que lo cotnponen, Azo
fra, Torrecilla, Canillas, Cañas, Villarejo y Villar de Torre, 
situados todos en terreno llano y hermosísimo país, distan
tes del mismo Alesanco un cuarto de hora,, menos Cañas 
que dista media legua, y los dos últimos una legua corla, 
con obligación de vivir en. Alesanco como cabeza del dis
trito. La dotación es de 5,200 rs. en metálico y 174 fa
negas de trigo de la mejor calidad y ademas la cantidad 
en que convenga con las Religiosas del convento de Ca
ñas. La dotación será cobrada por el facultativo con res
pecto á Alesanco y asistencia de su Ayuntamiento en el 
mes de Setiembre, y la de los agregados puesta por los 
Señores Ayuntamientos en la casa del Profesor y en di
cha época, por cuenta de las Corporaciones, siendo libre 
de contribuciones con respecto al situado, excepto la del 
Subsidio ó cualquiera otra que pueda imponerse á la pro
fesión. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde de Alesanco, como Presidente, basta el dia 
20 de Enero de 1856.-^E1 Presidente, Francisco del 
Bin —^Poracnerdode la Junta, Toribio Gutierrez, Secre
tario.

1817

Por consíguíenle cualquiera persona que desee adqui
rir alcona pane de dichos materiales a los precios, sena 
lados” puede acudir á la Comisión desde luego y mientras 
existan! desde .las nueve de la manatia hasta .Us dos de 
la tarde. Valladolid 19 de Diciembre de lí>55._=Eogcnio 
Rodríguez del Olmo.

A^untamíenío consíííuaonal de lidian, de Tordesillas.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de los dos pue
blos unidos de Villán y Robladillo, distantes medio cuarto 
de legua, por dimisión del que la obtenía. Su dotación consiste 
en 300 rs. por la asistencia de los pobres y 4,700 por la 
de vecinos, que ambas ascienden á 5,000. 10 rs. separada
mente por los partos y ademas los golpes de mano airada, 
los miamos 10 rs. los que se rasuren en sus casas, cuya
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Botacion cobrará el facultativo en el mes Üe Setiembre. 
Las solicitudes se dirigirán, francas de porte, al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento de Villán, sin cuyo requisito no 
se recibirán antes del 20 del inmediato mes de Enero 
próximo, en cuyo dia se proveerá. Villán 16 de Diciembre 
de 1855.=El Alcalde» Manuel Herbada^

ÍD. JBernarâo Gonzalez Mañero, Juez Je primera insíancia 
de es¿a Ciudad de f^alladolid y su partido.

Hago saber: Que en el expediente egecutivo seguido 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de Madrid á instancia de D. Felipe Rouget-, con
tra el Exemo. Sr. Conde de Salvatierra» sobre reclamación 
de cierta cantidad de metálico» se ha acordado la tasación 
y venta de dos casas que en esta Capital pertenecen á 
dicho Exemo. Sr. Conde de Salvatierra, que son á saber:

1.® Una casa en la calle del Obispo, señalada con el 
núm. 17; linda con otra que administra D, Angel Vega 
Tomé y otra de D. Ignacio María Arévalo.

Y 2.^ Otra en la calle de la Galera Vieja» señalada 
con el núm 1.®; linda con otras de D. Pedro Alejandro 
de la Bárcena y de D^ Agustín del Pozo.

Todo resulta de los exhortos recibidos en este Juzgado 
para poner en egecucion la citada providencia. Verificada 
la tasación por los peritos que las parles han elegido, va
luaron la primera casa, ó sea Íá de la calle del Obispo, 
en 187,460 rs., y la segunda en 5,7 37 rs.; de cuyas cam 
tldades se rebajarán las cargas que gravitasen sobre eHasi

Se anuncia su venta por término de quince días, á 
contar desde esta fecha, para que los que quieran intere
sa rse en su adquisición presenten las conducentes posturas 
por la Escribanía del que refrenda, situada en la casa 
núm. 1.°, calle de San Benito: debiendo advertir que el 
dia en que haya de tener lugar el remate se señalará por 
el Juzgado exhortante. Dado en Valladolid á 13 de Di
ciembre de 1855.zz Bernardo Gonzalez Mañero.= Por 
mandado de su Señoría, Baltasar de Llanos Gonzalez. 

general ordinaria que debe cclcbrarse el 31 de Enero 
próximo en esta Ciudad de Santander.

En la misma reunion se presentarán las cuentas de 
la Sociedad y se manifestará el estado de la Empresa.

Advierto á los Señores accionistas que desde 1.° de 
Enero se exhibirán en las oficinas de la Administración, 
á-quienes deseen examlnarlos, los libros y documentos de 
contabilidad.

Por último recomiendo la observancia de los articulos 
46 de los Estatutos y 16 del Reglamento, que prescri
ben las formalidades para la admisión en la Junta.

Santander 16 de Diciembre de 1855.“El Presidente 
del Consejo de Administración, Cornelio Escalante.

Con la debida autorización judicial se vende una casa- 
mesón existente en la villa de Cabezón, frente a la calle 
de las Eras, con un solar que sirve para dar extension á 
sus entradas, perteneciente á la testamentaría de Dona 
Petra Ortega, vecina que fué de esta Ciudad: consta de 
una superficie de 18,925 pies cuadrados, y está tasada en 
55,866 reales: el expedience con el pliego de condiciones 
de la subasta radica en la Escribanía de D. Laureano de 
Iscar, calle de la Pasión, núm. 28, en donde se mauifes- 
rá á los que quieran interesarse en la compr.á; y en la 
misma tendrá lugar el remate de once á doce horas del 
dia 30» Domingo último del corriente mes y año.

En el almacén de papel de Cerda, portales de Espade
ría núm. 1,®» de esta Ciudad , se halla de venta el libro de 
los Jueces de Paz, conforme á la ley de enjuiciamientos 
de 5 de Octubre ultimo y Reales decretos y órdenes pos
teriores. En él están comprendidas las atribuciones, tanto 
de los Jueces referidos como de sus Secretarios, con los 
modelos de las diligencias que han de practicar. Se es- 
pende al módico precio de 4 rs. vn.

Lic. D. Felipe Ánionio de Arruche, Abogado del ilustre 
Colegio de la Ciudad de Falladolid, y Juez de primera 
ins¿ancia de esia villa de Fillalon y su pariído, que de 
ser ¿aly esiar en actual egercicio el infrascrito Escribano 
da fe'.

Por el presente y término de treinta dias cito, llamo 
y emplazo á todas las personas que tengan que reclamar 
deudas contra los bienes de los difuntos Tomás Tritan y 
Ana Trapote, vecinos que fueron de la villa de Cuenca» 
para que comparezcan ante, mi y oficio del Escribano au- 
torlzante, por medio de Procurador con poder bastante, 
á deducir su derecho; con apercibimiento de que en otro 
caso y pasado dicho término les parará perjuicio. Dado en 
Villalón á 9 de Diciembre de 1855.'~rel¡pe Antonio de 
Arruche.

Empresa del ferro^carrU de Isabel 11 de Santander 
á Alar del Rey.

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 42 de los 
Estatutos, convoco á los Señores accionistas para la Junta

. ......................................................................................... . .............un ■MMnMuir ir - i

En 1a plazuela de 1a Libertad núm. 1.° se arrienda 
un local-bodega sin vasijas; está embaldosado y perfecta
mente construido; puede servir para un hermoso almacén 
de aceite, para depósito de vinos y para cualquiera otro 
establecimiento: de las condiciones enterará D. Julián 
Pastor, calle de Cantarranas.

Calendario instructivo y de recreo para el año 
bisiesto de í8j6\

Contiene, ademas de lo oficial, almanaques completos de 
agricultura y señales de cambio de tiempo: muchas estadís
ticas, noticias é instrucciones pana toda clase de personas.

Está areglado principalmente para Caslilla.
Se vende á 2 rs. en la imprenta de Manjarrés. Por el 

Correo se manda franco si se reciben 5 sellos de á 4 cuar
tos en carta tambien franca, dirijida á Manjarrés y Com
pañía.

VoTA. Este es el único Calendario que se ha publicado 
en Ealladolid para el año entrante.
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Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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